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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS de 

ENERO de DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Abogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA del Cantón, comparecen; el señor VÍCTOR ELOY 

CÁRDENAS MONCAYO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, profesión Ingehiero 

Agrónomo, domiciliado en el cantón Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos; los señores PEDRO XAVIER . 

CÁRDENAS MONCAYO y MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

LANDINES quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casados entre sí, dur etegión 
Sy a 

economista e Ingeniera Comercial res SD an, SE E 

domiciliados en el cantón Samborondón y CON 1 

ME =— Co _ a.  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

señor VICTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO por sus propios 

y personales derechos como propietario de DOSCIENTAS 

(200) participaciones y la señora MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ LANDINES conjuntamente con el señor PEDRO 

XAVIER CÁRDENAS MONCAYO por los derechos que 

representan de la sociedad de bienes que entre ellos mantienen, 

como propietarios de DOSCIENTAS (200) participaciones, a 

quienes para los efectos del presente instrumento se los podrá 

denominar como  Cedentes.- UNO.DOS.- En calidad de 

compradores a cesionarios, la compañía GALAGANS S.A. 

debidamente representada por su Gerente General el señof 

LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME y el señor SANTIAGÓ 

MAURICIO GARZÓN NAVAS, por sus propios y personales 

derechos, a quienes para los efectos del presente instrumento 

se los podrá denominar como los Cesionarios.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El señor VICTOR 

ELOY CÁRDENAS MONCAYO es actual y legítimo propietario 

de DOSCIENTAS (200) participaciones y la señora MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ LANDINES es actual y legítima 

copropietaria junto con el señor PEDRO XAVIER CÁRDENAS 

MONCAYO de DOSCIENTAS (200) participaciones valoradas 

a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la 

compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA., sociedad de 

responsabilidad limitada, con domicilio en el cantón Gu e 
De id 

lica del A E provincia del Guayas, República del Ecuador da maria Le 

que representan el cien por ciento (100%) 08 SÍ P 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Vgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS y la compañía 

GALAGANS S.A. en calidad de cesionarios, serán los socios 

titulares de UNA (1) participación y de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 1,00), respectivamente, 

cada una de ellas en el capital social de la compañía 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA. TRES.TRES) En el presente 

acto, se emiten dos nuevos certificados de aportación, Uno dá 

favor del señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS por 

UNA (1) participación, y otro a favor de la compañía 

GALAGANS S.A. por TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(399) participaciones que contendrán el carácter de nu 

negociables a favor de los Cesionarios por las participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas de la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS 

DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA., las partes se 

comprometen a notificar a los representantes legales' dé 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA., a efectos de que realicen las 

anotaciones correspondientes en los libros societarios de la 

Compañía y notifiquen del particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, TRES,CUATRO) Los 

cesionarios aceptan en este acto la DIS: Jia su 

favor a título de compraventa y declaran dig aateíNas 

participaciones sociales objeto de cesión NO Váltea 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA, celebrada el quince de diciembre 

de dos mil diecisiete, cuya copia certificada se adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante. De 

conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de Compañías 

se adjunta, asimismo, certificación emitida por el representante 

lega! de la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS 

DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. en la que 

certifica que se ha obtenido el consentimiento unánime” del 

capital social para la transferencia de participaciones sociales 

que opera en virtud del presente instrumento. CINCO.TRES) 

Se emite en el presente acto un certificado de aportación no 

negociable a favor del señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN 

NAVAS por UNA (1) participación, y otro a favor de lá 

compañía GALAGANS S.A. por TRESCIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE (399), dando un total de CUATROCIENTAS (400) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una de ellas de la compañía 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC — CÍA. LTDA. CLÁUSULA SEXTA! 

MODIFICACIONES.- Cualquier modificación que no sea 

formalizada por las partes por escrito y en forma idéntica al 

presente contrato carecerá de validez alguna y no será 

ejecutable por las partes. CLÁUSULA SÉPTIMA: CESIÓN.- 

Ninguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en él 

presente contrato (derechos y obligaciones) sin sl BIEvio 

consentimiento expreso y por escrito de las AS 
¿$ NOTARÍA 2 e 

CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD.-, SE 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Niga. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

st, 1 pueda exigir el cumplimiento de los derechos que le asisten en 

   

Limas 2 virtud del Contrato. OCHO.TRES) LÍMITE TEMPORAL.- El 

O 3 deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será 

4 de aplicación incluso en el supuesto de resolución del Contrato, 

5 durante un plazo de dos años desde la resolución. CLÁUSULA 

6 NOVENA: CARÁCTER INDEPENDIENTE DE LAS 

7 CLÁUSULAS E INEXISTENCIA DE RENUNCIA.- 

3 NUEVE.UNO) CARÁCTER INDEPENDIENTE PE -LAS 

9 CLÁUSULAS.- NUEVE.UNO.UNO) La posible declaración, por 

' 19 órgano judicial o administrativo, de legalidad, nulidad, invalide? 

  

11. o inexigíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de parte 

12 de las mismas, no acarreará la ilegalidad, nulidad, invalidez d 

13  inexigibílidad de las demás cláusulas ni de las restantes partes 

14 de las mismas, las cuales permanecerán plenamente válidas en 

15 todo aquello que proceda, todo ello siempre que las cjáusulas ó 

e 16 parte de las mismas declaradas ¡legales, nulas, inválidas d 

17 ¡inexigibles no sean esenciales. NUEVE.UNO.DOS)" Las 

18 cláusulas o partes de las mismas declaradas ilegales, nulas! 

19  inválidas o no exigibles se entenderán eliminadas del Contrato 

20 o no aplicables en esa circunstancia, según los casos, y las 

21 Partes negociarán de buena fe su sustitución y las medidas qué 

2 se adecuen en mayor medida a la finalidad pretendida por las 

23 mismas. NUEVE.DOS) INEXISTENCIA DE RENUNCIA.“ 

24  NUEVE.DOS.UNO) La renuncia de una de las Partes a exigir el 

25 cumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en el 

26 Contrato o a ejercer alguno de los derechos o pa pe lenes 

27 que le asisten en virtud del mismo: NUEVE, NN 

28 no liberará a la otra Parte del cumplimiento (WE) ES 

,  SUAYAQUIL /$ 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR THIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil! 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las siguientes 

normas: DOCE.UNO.UNO) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 

DOCE.UNO.DOS) Las Partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaría, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo" dé 

recurso en contra del laudo arbitral. DOCE.UNO.TRES) Pará lá 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno. DOCE.UNO,CUATRO) El 

tribunal arbitral estará integrado por tres árbitros. 

DOCE.UNO.CINCO) El procedimiento arbitral será 

confidencial. DOCE.UNO.SEIS) El lugar del arbitraje será eñ 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de' la 

Cámara de Comercio de Guayaquil. DOCE.UNO.SIETE) Los 

árbitros decidirán en derecho. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los cesionarios declara qué 

los fondos utilizados en la presente negociación tienen origéán 

lícito y verificable por lo que releva de cualquier responsabilidad 

a los Cedentes y los autoriza a consultar en bases de datos 

públicas y/o privadas y transmitir la información, de ser el caso! 

a las autoridades públicas correspondientes.- a 

Señor Notario, las demás formalidades de ley y de éstileraala BE ! 

perfecta validez de este instrumento. (Firmado XAROGAED o 
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FRA 

Guayaquil, Abril 15 del 2013 

Sr 

SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GALAGANS 
$,A,, en Junta General extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy , tuyo el 
acierto de reclegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de cinto años 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la cornpañía de 
manera individual. 

GALAGANS $ A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
30 del Cantón Guayaquil, Abg. Piero Aycart V., el 22 de Octubre de 1997, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de diciembre de 1997. 

  

  

o Mauricio Garzón Nayas 
CC 171090419-2 
Nacionalidad; Ecuatoriana 
Dirección: Cala. La Fragata Mz 2 A, Villa 1 
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AUR 
Guayaquil, Ab 15 del 2013 

Señor 
LUIS GONZALO GARZON JACOME 
Ciudad.- quss > AY 
De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GALAGANS 
S.A., en Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy, tuve el 
acierto de reslegirlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

GALAGANS S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
30 del Cantón Guayaquil, Abe) Piero Aycart V., el 22 de Octubre de 1997, inscrita en 
el Registro Mercantil (ón Guayaquil el 4 de diciembre de 1997, 

        

  

Atentamente, 

go Mauricio Garzón Navas 
Pfosidente AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON; 1 cargo. Guayaquil, 15 de abril del 2013,     
€.C, 0500043062 
Nacionalidad; Ecuatoriana 
Dirección: Cdla. La Fragata Mz2 A, Villa 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
le hee bienal pais 

NUMERO RUC: 0991420460001 

RAZON SOCIAL: GALAGANS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 04/12/1997 

NOMBRE COMERCIAL: GALAGANS S A FEC CIERRE 

FEC. REINICIO 

ACTIVIDADE5 ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela LA FRAGATA Calle LUIS NOBOA NARANJO Múmero 
SOLAR 1 Referencia ADOS CUADRAS DEL COLEGIO AMARILIS FUENTES Manzana 2187 Telefono Trabajo 042738097 Email 
requerimentosOgalagans com Telefono Trabajo 042738804 

  

No. ESTABLECIMIENTO. 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEG, INICIO ACT. 21/05/2010 

NOMSRE COMERCIAL GALAGANS 3 A FEC, CIERRE 

FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
  

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia PASCUALES Numero S/N Referencia JUNTO ALA COMPAÑIA EMPAGRAN 
Carretero VIA A LA COSTA Kilometro 15 5 Telefono Trabajo 094123712 

  

audita, 
A 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS E 

  

Dectaro que los datos conteridos en este dorumento son execios y verdaderos por lo que asumo la responsabilidad e HOTARÍA $ e 
denven (Art 97 Código Tributano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación os fa Loy del RUC) = 
Usuario. CRRVOSO3ST5 Tugar de emisión: GUAYAQUIVAV FRANCISCO Fecha y hora: "XXXVII 
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E WE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SÍ 

SOCIEDADES a 
ide he ben ras? 

  

NUMERO RUC; 0991420460001 

RAZON SOCIAL: GALAGANS S.A. 

FEC INICIO ACT, 04/12/1997 

NOMBRE COMERCIAL, — CALAGANS FEC CIERRE. 30/04/2005 
FEC. REINICIO 21/05/2010 

No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

ACTIVIDADES DE REPARACION DÉ VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Prov ncia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela COOP DERECHO POBRE Calle AV DOMINGO COMEN 
Numero SOLAR 9 Intersección AV CACIQUE TOMALES Referencia Tetefono Trabajo 094123712 

Abg Wendy Marra Vera Ros. Notana Titular Tngesims Septima de 
'Guavaquil de conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Hol rial 
DOY FExpie lala fotocanta(e) que intereteim estsont y qualles) 
ess) dácumento(s) orqinalíes) que me fueron cráiLidos en 

LhShjas utiles 

6 ENE 2018 
Po 

vayadun, A    

   

     

  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los dalos ronterdos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad jegal que de 

derven (Art 27 Codiga Tributario Art 9 Ley del RUC y Arl 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC) a 

Usuano: URRVOSÍ315 Ligarde emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y nora. (2IO0IZdt 19 18 84 
A GUAYAQUIL Página 3 de 3 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRACOROINARIA UNPEERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

La señora María Fernanda Pesantez Landines, por sus propios y personales derechos propietaria 

de doscientas (200) acciones ordmarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual núrneros de 

votos; y, 

El señor Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, por sus propios y personales derechos propietario de 

doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual números de votas; y, 

Capital Suserilo; 

Capital Pagado: 

Quórum: 

Convocatoria. 

Lo certificamos, 

US$ 400.00 

US$ 400,00 

100% 

Art. 233 Ley de Compañías. 

Autorizar ta cesión de 200 participaciones del socio Victor Eloy Cárdenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A, y 

Autorizar la cesión de 209 participaciones de la socia María Fernanda 

Pesantez Landínes de la siguiente forma: 

rel 

199 participaciones a la 

compañía GALAGANS S.A.; y 1 participación al señor Santago Mauncio 

Garzón Navas. 

Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANCE CIA, LTDA, 

siguiente distribución de participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1 ; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1. 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2017 

Af ed, 4 
inaris Félnanda Pesantez andines 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC105 De LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA, CELEBRADA EL 35 

DE DICIEMBRE DE 2917 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de diciembre de dos mi diecistete, siendo las 

diez horas y vete rúnutos, en la Urbanización Las Riberas, calle 13, vila 17, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía, señor. Victor Eloy Cardenas Moncayo, propretario de 200 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una; y, María Fernanda Pesantez Landines, 

propietaria de 200 participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una. Todas las 

participaciones dan derecho a un voto por participación. Como los socios representan la totalidad 

del capital social de 400 dólares, los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad 

constituirse en junta general con carácter de universal de socios, estando también unánimes en 

que la junta resuelva sobre los siguientes puntos del oiden del día: 

Autorización para la cesión de participaciones del socia Victor Eloy Cárdenas Moncayo a la 

compañía GALAGANS S.A. 

Autorización para la cesión de participaciones de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines a la compañía GALAGANS S.A. y al señor Santiago Mauricio Garzón Navas. 

3. Autorización del ingreso a la compañía de los nuevos socios, 

En consecuencia, de acuerdo con ta facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo ciento hecinueve ibídem, se declara que la 

junta de socios queda válidamente constituida, temendo como asunto del orden del día los que 

han quedado fijados por unanimidad. Preside la sesión la señora María Fernanda Pesantez 

Landines y actúa como secretaria ad hoc la señora Delia Isabel Moncayo Tamayo. La presidenta 

considerando que en la presente sesión está representada la totalidad del capital socta] de 490 

dólares, declara tormalmente instalada y abierta la junta de socios y manifiesta que se debe 

resolver sobre el anotado orden del día. Luega de deliberar al respecto, por unanimidad del capital 

social, o sea con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la junta resuelve. 

Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 del socio Víctor Eloy Cardenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A. 

2. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda 

Pesantez landines de la siguiente forma: 199 participaciones a la compañía 

GALAGANS S.A.; y 1 participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas. 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA, LTDA,, de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1, 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción de 
y 

remstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaría se da lectura 3 la pre ese 
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misma que se aprueba por unanimidad y sin medificaciones, con lo cual se da por terminada la 

sesión a las once y cinca múnutos.- f] Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, Socio;- 1] María Fernanda 

Pesantez Landines, soica y Presidenta de la Junta.- 1) Delta Isabel Moncayo Tamayo, Secretaria ad- 

hoc.- 

Y 7 A c La? Cádmg 
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CERTIFICADO 

CERTÍFICO: Que la SUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRES5 DEL ECUADOR ECUATRANSANC CIA, LTDA,, reunida en esta 

ciudad, el día 15 de diciembre de 2017, aprobó por unanimidad lo siguiente: 

1. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 del socio Victor Eloy Cárdenas Moncayo a 

fa compañía GALAGANS S.A. 

Z. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines de la siguiente forma: 199 participaciones a la compañía GALAGANS SA, y 1 

participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANMSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA LTDA., de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participacion de US $1. 

Las participaciones son Iguales e indivisibles de un valor de un dólar cada una 

Los cedentes para el efecto, deberán otorgar las correspondientes escrituras de cesión de 

participaciones. 

Guayaquil, 35 de diciembre de 2017, 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA, LTDA. 

Y ts o 
LIOLUh, ha OCA cil 

“Dela Isabel Mñcayo Tamayo 
Gerente General 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANE CIA, LTDA, CELEBRADA El 15 

DE DICIEMBRE DE 2017 

En Ja ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de diciembre de dos mul diecisiete, siendo las 

diez horas y veinte minutos, en la Urbanización Las Riberas, calle 13, villa 17, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía, señor: Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, propietario de 200 

pa acianes, de un valor nominal de un dólar cada una; y, Mana Fernanda Pesaniez Landines, 

propietaria de 200 participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una. Todas las 

participaciones dan derecho a un voto por participación. Como los soctos representan la lotalidad 

  

del capital social de 400 dólares, los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad 

constiturse en junta general con carácter de universal de socios, estando lambién unánimes en 

que la junta resuelva sobre los siguientes puntos del orden del día" 

1. Autorización para la cesión de participaciones del socio Victor Eloy Cárdenas Moncayo a la 

compañía GALAGANS S.A 

2. Autorización para la cesión de participaciones de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines a la compañía GALAGANS S.A. y al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3, Autorización del ingreso a la compañía de las nuevas socios, 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo ciento diecinueve ibídem, se declara que la 

junta de socios queda válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del día los que 

han quedado fijados por unammidad. Preside la sesión la señora Maria Fernanda Pesantez 

Landines y actúa como secretaría ad hoc la señora Delia isabel Moncayo Tamayo. La presidenta 

considerando que en la presente sesión está representada la totalidad del capital social de 400 

dólares, declara formalmente instalada y abierta la junta de socios y manifiesta que se debe 

resolver sobre el anotado orden del día. Luego de deliberar al respecto, por unanimidad del capital 

social, o sea con el volo de la totalidad de los socios de la compañía, la junta resuelve: 

1. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US Si del socio Víctor Eloy Cárdenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A. 

2. Autorizar la cestlón de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda 

Pesantez Landines de la siguiente forma: 193 participaciones a la compañía 

GALAGANS 5 A.; y 1 participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANE EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA. LTDA,, de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S,A, con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1 

 





misma que se aprueba pot unanimidad y sin modificaciones, ron lo cual se da por terminada la 

sesión a las once y cinco minutos.- f] Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, Soc0;- 1) María Fernanda 

Pesantez Landines, solca y Piesidenta de la Junta - f) Delia Isabel Moncayo Tamayo, Secretaria ad- 

Rac- 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que 

fue Femto en caso necesario 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2017, 

? . Lo 
ILL " Eróticas 

Del ¡saber encayo Tamayo 

Secretaria ad-hoc 

 





Dirección General de Registro Civil, 
dentificacion y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909020133 2. 
1D 

Nombres det ciudadano: CARDENAS MONCAYO VICTOR ELOY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

  

AZ | Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1976 

| Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS SARMIENTO VICTOR HUGO 

Nombres de la madre; MONCAYO TAMAYO DELIA ISABEL 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2012 

Informacion certificada a la fecha 168 DE ENERO DE 2018 

Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 181-085-54015 

8 DAD 
181-285-54015 

   
  

      

  

    

    

     

  

      

      

  | _ ; Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Gener. del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

- Documento firmado electrónicamente _  
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Dirección Generat de Registro Civil, 
Identificación y Cedulacion ire REPÚBLICA DEL ECUADOR 

«Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedutacion     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número único de identificación: 0920107109 eo tal, 
oi ón 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ LANDINES MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1981 

  

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CARDENAS MONCAYO PEDRO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2002 

1 Nombres del padre: PESANTEZ MALDONADO SERGIO AMADEO 

Nombres de la madre: LANDINES LANDAZURI AURA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2011 

informacion certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN: do certficado, 182-085-54048 

A 
2 Director General del Registro Civil, identicacion y Cedulacion 

A A au. — Pocumento firmado electrónicamente _ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dnd: Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

+ Direccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

r.     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909053274 seo, 
ho or 

Nombres del ciudadano: CARDENAS MONCAYO PEDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTEZ LANDIRES MARIA FERNANDA 

O Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2002 

  

Nombres del padre: CARDENAS VICTOR 

Nombres de la madre: MONCAYO ¡SABEL 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 
Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

    

  

  

    

        

  

      

  

N? de certificado" 184-085-54132 y 
Vo 

ALAN 1 ing Jorge Troya Fuertes 
184-085-54132 Drrector General del Reglstro Cil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electronicamente  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E uonticación y Cadilación. 6% Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación .     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500043062 " wa 
oa 

Nombres del ciudadano: GARZON JACOME LUIS GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIWLATACUNGA/BELISARIO 

QUEVEDO 

  

rastas Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1943 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVAS MARIA EUGENIA 

a : Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nombres del padre: GARZON MARIN SEGUNDO PAULINO 

Nombres de la madre: JACOME PAZMIÑO ALICIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

            

  

      

  

      

: N? de certificado, 188-085-54187 ¡A 

ES Za O, a za. 
108-095-54187 Director General co Wentfcación y Cedulacion 
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   e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

   

Direccion General de Registro Clvil, 
” identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN? de certificado 183-085-54241 

    

          

  

1 
  

  

3-08 
      

241 
    

  
e UA 

        

  

  

Número único de identificación: 1710904192 

Nombres del ciudadano: GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GARZON LUIS GONZALO 

Nombres de la madre: NAVAS MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor, WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

Il ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente _ 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA, OTORGAN: 
VÍCTOR ELOY CARDENAS MONCAYO, PEDRO XAVIER CARDENAS MONCAYO Y MARÍA FERNANDA 

1 PESANTEZ LANDINES A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A. REPRESENTADA POR SU GERENTE 
GENERAL, EL SEÑOR LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME Y SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS.     2 

3 Pp. GALAGANS S.A. 

4 RUC 0991420460001 

5 / TT 

a 
A 4 o e 

8 LUIS GÓNZALO GARZÓN JÁCOME 

DAA GENERAL 

    10 IREZ 

11 ” 

12 

13 

14 SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 

oc [Rr0r0r [GA COME LORO 

16 

17 

18 

19 CIO 

. WILO 
21 ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

2 NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

23 GUAYAQUIL- TT 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA 

RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero ésta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. QUE OTORGAN 

VÍCTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO, PEDRO XAVIER 

CÁRDENAS MONCAYO Y MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

LANDINES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A., 

la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad 

  

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 
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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  [Escritura No [2d180901037F00332 

ACTO O CONTRATO" 
  VAT CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  ECHA DE OTORGAMIENTO" [6 DE ENERO DEL 2018, (12.51) 
  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  
    
  

  

    
    
        
  
  

    

Ho “ Documento de Persona quede Persona Mombres/Rszon social Tipo intervinineta JA taentátcacto Naclonalidad| — Calidad Copan 

0n| CARDENAS MONCAYO VICTOR [POR SUS PROPIOS 900: ECUATORIA [ ” datural [Oy AA CÉDULA os0s02o133 [eo CEDENTE 
PESANTEZ LANDINES MARIA POR SUS PROPIOS 137204 ECUATORIA a Natural E EERNANDA DERECHOS CÉDULA 0320407109 [ha CEDENTE 

CÁRDENAS MONCAYO PEDRO [POR SUS PROPIOS " ECUATORIA a - A SS DERECHOS CÉDULA 090053274 | CRDENTE 

> AFAVOR DE 
Documento de Ho a 

Nombres/Razon social Tipo interviniente wientidad identificacio | Nacionalidad: Calidad Persona que represoñta 
” : 

— 00814204500 JECUATORIA [CESIONARIO( | .UIS SONZALO GALAGANS S A REPRESENTADO POR [RUC a E ME 
IS SPAIN 09914201800 [ECUATORIA [CESIONARIO | SANTIAGO MAURICIO, 

Jáiidica GALAGANS SA REPRESENTADO POR RUC 04 NA A) GARZON NAVAS Ñ 

UBICACIÓN 

Provincia Gan Parroquia 
GUAYAS. GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

o 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

PBJETO/OBSERVACIONES 

NAS 
a 

CUANTÍA DEL ACTO O o 

¡CONTRATO 409.00 ! 

hor - 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.314 
FECHA DE REPERTORIO: 01fcb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:21 
- a A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha primero de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TRANSPORTE TRANSANC 
EXPRESS DEL ECUADOR ECUAFTRANSANC CIA. LTDA., 

autorizada por el Ab, Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima 

Séptima de Guayaquil, el día 16 de enero del 2018, mediante la cual 

VICTOR ELOY CARDENAS MONCAYO cede y transfiere (200) 
Participaciones a favor de la compañía GALAGANS S.A.; MARIA 
FERNANDA PESANTEZ LANDINES con la autorización de su 

cónyuge PEDRO XAVIER CARDENAS MONCAYO ceden y 

transfieren (199) participaciones a favor de la compañía GALAGANS 
S.A. y (1) participación a favor de SANTIAGO MAURICIO GARZON 
NAVAS., todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 215 a 245, Registro de 
Cesión de Participaciones número 11. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, a1 margen de la(s) inserspeión(es) respectiva(s). 

ORDEN 5313 

  

   
   

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

DELEGADO 

Guavaquil,02 de febrero de 2018 

REVISADO POR 

Cedente No.Participaciones Cesionarios ] 
CARDENAS MONCAYO VICTOR ELOY 200 GALAGANS S.A 

PESANTEZ LANDINES MARIA 1|ERNANDA 1 GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO. 

PESANTEZ LANDINES MARIA TERNANDA 199 GALAGANSS.A         

La responsabilidad sobre la veracidad y antenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsubiludad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

N* 0270148
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ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 
CÓDIGO NUMÉRICO 20180901037P00332 

SECUENCIAL 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC 

EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. 

OTORGAN: VÍCTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO, 

PEDRO XAVIER CÁRDENAS MONCAYO Y MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ LANDINES 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A, 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, EL 

SEÑOR LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME Y 

SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 

CUANTÍA: U.S.D. $ 400.00.- 

DI: 2 COPIAS 

  

      

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS de 

ENERO de DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Abogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA del Cantón, comparecen; el señor VÍCTOR ELOY 

CÁRDENAS MONCAYO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, profesión Ingehiero 

Agrónomo, domiciliado en el cantón Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos; los señores PEDRO XAVIER . 

CÁRDENAS MONCAYO y MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

LANDINES quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casados entre sí, dur etegión 
Sy a 

economista e Ingeniera Comercial res SD an, SE E 

domiciliados en el cantón Samborondón y CON 1 

ME =— Co _ a.  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

señor VICTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO por sus propios 

y personales derechos como propietario de DOSCIENTAS 

(200) participaciones y la señora MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ LANDINES conjuntamente con el señor PEDRO 

XAVIER CÁRDENAS MONCAYO por los derechos que 

representan de la sociedad de bienes que entre ellos mantienen, 

como propietarios de DOSCIENTAS (200) participaciones, a 

quienes para los efectos del presente instrumento se los podrá 

denominar como  Cedentes.- UNO.DOS.- En calidad de 

compradores a cesionarios, la compañía GALAGANS S.A. 

debidamente representada por su Gerente General el señof 

LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME y el señor SANTIAGÓ 

MAURICIO GARZÓN NAVAS, por sus propios y personales 

derechos, a quienes para los efectos del presente instrumento 

se los podrá denominar como los Cesionarios.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El señor VICTOR 

ELOY CÁRDENAS MONCAYO es actual y legítimo propietario 

de DOSCIENTAS (200) participaciones y la señora MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ LANDINES es actual y legítima 

copropietaria junto con el señor PEDRO XAVIER CÁRDENAS 

MONCAYO de DOSCIENTAS (200) participaciones valoradas 

a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la 

compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA., sociedad de 

responsabilidad limitada, con domicilio en el cantón Gu e 
De id 

lica del A E provincia del Guayas, República del Ecuador da maria Le 

que representan el cien por ciento (100%) 08 SÍ P 
e 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Vgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS y la compañía 

GALAGANS S.A. en calidad de cesionarios, serán los socios 

titulares de UNA (1) participación y de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 1,00), respectivamente, 

cada una de ellas en el capital social de la compañía 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA. TRES.TRES) En el presente 

acto, se emiten dos nuevos certificados de aportación, Uno dá 

favor del señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS por 

UNA (1) participación, y otro a favor de la compañía 

GALAGANS S.A. por TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(399) participaciones que contendrán el carácter de nu 

negociables a favor de los Cesionarios por las participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas de la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS 

DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA., las partes se 

comprometen a notificar a los representantes legales' dé 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA., a efectos de que realicen las 

anotaciones correspondientes en los libros societarios de la 

Compañía y notifiquen del particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, TRES,CUATRO) Los 

cesionarios aceptan en este acto la DIS: Jia su 

favor a título de compraventa y declaran dig aateíNas 

participaciones sociales objeto de cesión NO Váltea 

*. . GUAYAQUIL E$ a 4 

. ÓN 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA, celebrada el quince de diciembre 

de dos mil diecisiete, cuya copia certificada se adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante. De 

conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de Compañías 

se adjunta, asimismo, certificación emitida por el representante 

lega! de la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS 

DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. en la que 

certifica que se ha obtenido el consentimiento unánime” del 

capital social para la transferencia de participaciones sociales 

que opera en virtud del presente instrumento. CINCO.TRES) 

Se emite en el presente acto un certificado de aportación no 

negociable a favor del señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN 

NAVAS por UNA (1) participación, y otro a favor de lá 

compañía GALAGANS S.A. por TRESCIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE (399), dando un total de CUATROCIENTAS (400) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una de ellas de la compañía 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC — CÍA. LTDA. CLÁUSULA SEXTA! 

MODIFICACIONES.- Cualquier modificación que no sea 

formalizada por las partes por escrito y en forma idéntica al 

presente contrato carecerá de validez alguna y no será 

ejecutable por las partes. CLÁUSULA SÉPTIMA: CESIÓN.- 

Ninguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en él 

presente contrato (derechos y obligaciones) sin sl BIEvio 

consentimiento expreso y por escrito de las AS 
¿$ NOTARÍA 2 e 

CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD.-, SE 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Niga. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

st, 1 pueda exigir el cumplimiento de los derechos que le asisten en 

   

Limas 2 virtud del Contrato. OCHO.TRES) LÍMITE TEMPORAL.- El 

O 3 deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será 

4 de aplicación incluso en el supuesto de resolución del Contrato, 

5 durante un plazo de dos años desde la resolución. CLÁUSULA 

6 NOVENA: CARÁCTER INDEPENDIENTE DE LAS 

7 CLÁUSULAS E INEXISTENCIA DE RENUNCIA.- 

3 NUEVE.UNO) CARÁCTER INDEPENDIENTE PE -LAS 

9 CLÁUSULAS.- NUEVE.UNO.UNO) La posible declaración, por 

' 19 órgano judicial o administrativo, de legalidad, nulidad, invalide? 

  

11. o inexigíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de parte 

12 de las mismas, no acarreará la ilegalidad, nulidad, invalidez d 

13  inexigibílidad de las demás cláusulas ni de las restantes partes 

14 de las mismas, las cuales permanecerán plenamente válidas en 

15 todo aquello que proceda, todo ello siempre que las cjáusulas ó 

e 16 parte de las mismas declaradas ¡legales, nulas, inválidas d 

17 ¡inexigibles no sean esenciales. NUEVE.UNO.DOS)" Las 

18 cláusulas o partes de las mismas declaradas ilegales, nulas! 

19  inválidas o no exigibles se entenderán eliminadas del Contrato 

20 o no aplicables en esa circunstancia, según los casos, y las 

21 Partes negociarán de buena fe su sustitución y las medidas qué 

2 se adecuen en mayor medida a la finalidad pretendida por las 

23 mismas. NUEVE.DOS) INEXISTENCIA DE RENUNCIA.“ 

24  NUEVE.DOS.UNO) La renuncia de una de las Partes a exigir el 

25 cumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en el 

26 Contrato o a ejercer alguno de los derechos o pa pe lenes 

27 que le asisten en virtud del mismo: NUEVE, NN 

28 no liberará a la otra Parte del cumplimiento (WE) ES 

,  SUAYAQUIL /$ 

A a ES  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR THIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil! 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las siguientes 

normas: DOCE.UNO.UNO) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 

DOCE.UNO.DOS) Las Partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaría, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo" dé 

recurso en contra del laudo arbitral. DOCE.UNO.TRES) Pará lá 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno. DOCE.UNO,CUATRO) El 

tribunal arbitral estará integrado por tres árbitros. 

DOCE.UNO.CINCO) El procedimiento arbitral será 

confidencial. DOCE.UNO.SEIS) El lugar del arbitraje será eñ 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de' la 

Cámara de Comercio de Guayaquil. DOCE.UNO.SIETE) Los 

árbitros decidirán en derecho. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los cesionarios declara qué 

los fondos utilizados en la presente negociación tienen origéán 

lícito y verificable por lo que releva de cualquier responsabilidad 

a los Cedentes y los autoriza a consultar en bases de datos 

públicas y/o privadas y transmitir la información, de ser el caso! 

a las autoridades públicas correspondientes.- a 

Señor Notario, las demás formalidades de ley y de éstileraala BE ! 

perfecta validez de este instrumento. (Firmado XAROGAED o 

GUAYAQUIL > 
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Ab. Roberto Ronquillo Rotos 
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-GACION PROVINCIAL ELECTERA »t ; 
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PESANTEZ LAMDINES MARIA FERNANDA. 
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De cunformidad al Árt, 18 numeral 5 de la Ley Motarral, 
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FRA 

Guayaquil, Abril 15 del 2013 

Sr 

SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GALAGANS 
$,A,, en Junta General extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy , tuyo el 
acierto de reclegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de cinto años 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la cornpañía de 
manera individual. 

GALAGANS $ A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
30 del Cantón Guayaquil, Abg. Piero Aycart V., el 22 de Octubre de 1997, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de diciembre de 1997. 

  

  

o Mauricio Garzón Nayas 
CC 171090419-2 
Nacionalidad; Ecuatoriana 
Dirección: Cala. La Fragata Mz 2 A, Villa 1 
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AUR 
Guayaquil, Ab 15 del 2013 

Señor 
LUIS GONZALO GARZON JACOME 
Ciudad.- quss > AY 
De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GALAGANS 
S.A., en Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy, tuve el 
acierto de reslegirlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

GALAGANS S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
30 del Cantón Guayaquil, Abe) Piero Aycart V., el 22 de Octubre de 1997, inscrita en 
el Registro Mercantil (ón Guayaquil el 4 de diciembre de 1997, 

        

  

Atentamente, 

go Mauricio Garzón Navas 
Pfosidente AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON; 1 cargo. Guayaquil, 15 de abril del 2013,     
€.C, 0500043062 
Nacionalidad; Ecuatoriana 
Dirección: Cdla. La Fragata Mz2 A, Villa 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
le hee bienal pais 

NUMERO RUC: 0991420460001 

RAZON SOCIAL: GALAGANS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 04/12/1997 

NOMBRE COMERCIAL: GALAGANS S A FEC CIERRE 

FEC. REINICIO 

ACTIVIDADE5 ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela LA FRAGATA Calle LUIS NOBOA NARANJO Múmero 
SOLAR 1 Referencia ADOS CUADRAS DEL COLEGIO AMARILIS FUENTES Manzana 2187 Telefono Trabajo 042738097 Email 
requerimentosOgalagans com Telefono Trabajo 042738804 

  

No. ESTABLECIMIENTO. 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEG, INICIO ACT. 21/05/2010 

NOMSRE COMERCIAL GALAGANS 3 A FEC, CIERRE 

FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
  

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia PASCUALES Numero S/N Referencia JUNTO ALA COMPAÑIA EMPAGRAN 
Carretero VIA A LA COSTA Kilometro 15 5 Telefono Trabajo 094123712 

  

audita, 
A 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS E 

  

Dectaro que los datos conteridos en este dorumento son execios y verdaderos por lo que asumo la responsabilidad e HOTARÍA $ e 
denven (Art 97 Código Tributano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación os fa Loy del RUC) = 
Usuario. CRRVOSO3ST5 Tugar de emisión: GUAYAQUIVAV FRANCISCO Fecha y hora: "XXXVII 
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E WE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SÍ 

SOCIEDADES a 
ide he ben ras? 

  

NUMERO RUC; 0991420460001 

RAZON SOCIAL: GALAGANS S.A. 

FEC INICIO ACT, 04/12/1997 

NOMBRE COMERCIAL, — CALAGANS FEC CIERRE. 30/04/2005 
FEC. REINICIO 21/05/2010 

No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

ACTIVIDADES DE REPARACION DÉ VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Prov ncia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela COOP DERECHO POBRE Calle AV DOMINGO COMEN 
Numero SOLAR 9 Intersección AV CACIQUE TOMALES Referencia Tetefono Trabajo 094123712 

Abg Wendy Marra Vera Ros. Notana Titular Tngesims Septima de 
'Guavaquil de conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Hol rial 
DOY FExpie lala fotocanta(e) que intereteim estsont y qualles) 
ess) dácumento(s) orqinalíes) que me fueron cráiLidos en 

LhShjas utiles 

6 ENE 2018 
Po 

vayadun, A    

   

     

  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los dalos ronterdos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad jegal que de 

derven (Art 27 Codiga Tributario Art 9 Ley del RUC y Arl 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC) a 

Usuano: URRVOSÍ315 Ligarde emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y nora. (2IO0IZdt 19 18 84 
A GUAYAQUIL Página 3 de 3 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRACOROINARIA UNPEERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

La señora María Fernanda Pesantez Landines, por sus propios y personales derechos propietaria 

de doscientas (200) acciones ordmarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual núrneros de 

votos; y, 

El señor Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, por sus propios y personales derechos propietario de 

doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual números de votas; y, 

Capital Suserilo; 

Capital Pagado: 

Quórum: 

Convocatoria. 

Lo certificamos, 

US$ 400.00 

US$ 400,00 

100% 

Art. 233 Ley de Compañías. 

Autorizar ta cesión de 200 participaciones del socio Victor Eloy Cárdenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A, y 

Autorizar la cesión de 209 participaciones de la socia María Fernanda 

Pesantez Landínes de la siguiente forma: 

rel 

199 participaciones a la 

compañía GALAGANS S.A.; y 1 participación al señor Santago Mauncio 

Garzón Navas. 

Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANCE CIA, LTDA, 

siguiente distribución de participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1 ; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1. 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2017 

Af ed, 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC105 De LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA, CELEBRADA EL 35 

DE DICIEMBRE DE 2917 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de diciembre de dos mi diecistete, siendo las 

diez horas y vete rúnutos, en la Urbanización Las Riberas, calle 13, vila 17, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía, señor. Victor Eloy Cardenas Moncayo, propretario de 200 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una; y, María Fernanda Pesantez Landines, 

propietaria de 200 participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una. Todas las 

participaciones dan derecho a un voto por participación. Como los socios representan la totalidad 

del capital social de 400 dólares, los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad 

constituirse en junta general con carácter de universal de socios, estando también unánimes en 

que la junta resuelva sobre los siguientes puntos del oiden del día: 

Autorización para la cesión de participaciones del socia Victor Eloy Cárdenas Moncayo a la 

compañía GALAGANS S.A. 

Autorización para la cesión de participaciones de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines a la compañía GALAGANS S.A. y al señor Santiago Mauricio Garzón Navas. 

3. Autorización del ingreso a la compañía de los nuevos socios, 

En consecuencia, de acuerdo con ta facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo ciento hecinueve ibídem, se declara que la 

junta de socios queda válidamente constituida, temendo como asunto del orden del día los que 

han quedado fijados por unanimidad. Preside la sesión la señora María Fernanda Pesantez 

Landines y actúa como secretaria ad hoc la señora Delia Isabel Moncayo Tamayo. La presidenta 

considerando que en la presente sesión está representada la totalidad del capital socta] de 490 

dólares, declara tormalmente instalada y abierta la junta de socios y manifiesta que se debe 

resolver sobre el anotado orden del día. Luega de deliberar al respecto, por unanimidad del capital 

social, o sea con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la junta resuelve. 

Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 del socio Víctor Eloy Cardenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A. 

2. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda 

Pesantez landines de la siguiente forma: 199 participaciones a la compañía 

GALAGANS S.A.; y 1 participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas. 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA, LTDA,, de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1, 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción de 
y 

remstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaría se da lectura 3 la pre ese 

pr 
    

¿e NOTARÍA e 

- EXXVI 
GUAYAQUIL 

cui] eS Se     

   

 





misma que se aprueba por unanimidad y sin medificaciones, con lo cual se da por terminada la 

sesión a las once y cinca múnutos.- f] Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, Socio;- 1] María Fernanda 

Pesantez Landines, soica y Presidenta de la Junta.- 1) Delta Isabel Moncayo Tamayo, Secretaria ad- 

hoc.- 

Y 7 A c La? Cádmg 
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CERTIFICADO 

CERTÍFICO: Que la SUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRES5 DEL ECUADOR ECUATRANSANC CIA, LTDA,, reunida en esta 

ciudad, el día 15 de diciembre de 2017, aprobó por unanimidad lo siguiente: 

1. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 del socio Victor Eloy Cárdenas Moncayo a 

fa compañía GALAGANS S.A. 

Z. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines de la siguiente forma: 199 participaciones a la compañía GALAGANS SA, y 1 

participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANMSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA LTDA., de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participacion de US $1. 

Las participaciones son Iguales e indivisibles de un valor de un dólar cada una 

Los cedentes para el efecto, deberán otorgar las correspondientes escrituras de cesión de 

participaciones. 

Guayaquil, 35 de diciembre de 2017, 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA, LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANE CIA, LTDA, CELEBRADA El 15 

DE DICIEMBRE DE 2017 

En Ja ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de diciembre de dos mul diecisiete, siendo las 

diez horas y veinte minutos, en la Urbanización Las Riberas, calle 13, villa 17, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía, señor: Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, propietario de 200 

pa acianes, de un valor nominal de un dólar cada una; y, Mana Fernanda Pesaniez Landines, 

propietaria de 200 participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una. Todas las 

participaciones dan derecho a un voto por participación. Como los soctos representan la lotalidad 

  

del capital social de 400 dólares, los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad 

constiturse en junta general con carácter de universal de socios, estando lambién unánimes en 

que la junta resuelva sobre los siguientes puntos del orden del día" 

1. Autorización para la cesión de participaciones del socio Victor Eloy Cárdenas Moncayo a la 

compañía GALAGANS S.A 

2. Autorización para la cesión de participaciones de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines a la compañía GALAGANS S.A. y al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3, Autorización del ingreso a la compañía de las nuevas socios, 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo ciento diecinueve ibídem, se declara que la 

junta de socios queda válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del día los que 

han quedado fijados por unammidad. Preside la sesión la señora Maria Fernanda Pesantez 

Landines y actúa como secretaría ad hoc la señora Delia isabel Moncayo Tamayo. La presidenta 

considerando que en la presente sesión está representada la totalidad del capital social de 400 

dólares, declara formalmente instalada y abierta la junta de socios y manifiesta que se debe 

resolver sobre el anotado orden del día. Luego de deliberar al respecto, por unanimidad del capital 

social, o sea con el volo de la totalidad de los socios de la compañía, la junta resuelve: 

1. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US Si del socio Víctor Eloy Cárdenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A. 

2. Autorizar la cestlón de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda 

Pesantez Landines de la siguiente forma: 193 participaciones a la compañía 

GALAGANS 5 A.; y 1 participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANE EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA. LTDA,, de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S,A, con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1 

 





misma que se aprueba pot unanimidad y sin modificaciones, ron lo cual se da por terminada la 

sesión a las once y cinco minutos.- f] Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, Soc0;- 1) María Fernanda 

Pesantez Landines, solca y Piesidenta de la Junta - f) Delia Isabel Moncayo Tamayo, Secretaria ad- 

Rac- 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que 

fue Femto en caso necesario 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2017, 

? . Lo 
ILL " Eróticas 

Del ¡saber encayo Tamayo 

Secretaria ad-hoc 

 





Dirección General de Registro Civil, 
dentificacion y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909020133 2. 
1D 

Nombres det ciudadano: CARDENAS MONCAYO VICTOR ELOY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

  

AZ | Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1976 

| Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS SARMIENTO VICTOR HUGO 

Nombres de la madre; MONCAYO TAMAYO DELIA ISABEL 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2012 

Informacion certificada a la fecha 168 DE ENERO DE 2018 

Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 181-085-54015 

8 DAD 
181-285-54015 

   
  

      

  

    

    

     

  

      

      

  | _ ; Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Gener. del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

- Documento firmado electrónicamente _  
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Dirección Generat de Registro Civil, 
Identificación y Cedulacion ire REPÚBLICA DEL ECUADOR 

«Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedutacion     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número único de identificación: 0920107109 eo tal, 
oi ón 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ LANDINES MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1981 

  

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CARDENAS MONCAYO PEDRO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2002 

1 Nombres del padre: PESANTEZ MALDONADO SERGIO AMADEO 

Nombres de la madre: LANDINES LANDAZURI AURA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2011 

informacion certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN: do certficado, 182-085-54048 

A 
2 Director General del Registro Civil, identicacion y Cedulacion 

A A au. — Pocumento firmado electrónicamente _ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dnd: Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

+ Direccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

r.     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909053274 seo, 
ho or 

Nombres del ciudadano: CARDENAS MONCAYO PEDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTEZ LANDIRES MARIA FERNANDA 

O Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2002 

  

Nombres del padre: CARDENAS VICTOR 

Nombres de la madre: MONCAYO ¡SABEL 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 
Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

    

  

  

    

        

  

      

  

N? de certificado" 184-085-54132 y 
Vo 

ALAN 1 ing Jorge Troya Fuertes 
184-085-54132 Drrector General del Reglstro Cil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electronicamente  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E uonticación y Cadilación. 6% Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación .     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500043062 " wa 
oa 

Nombres del ciudadano: GARZON JACOME LUIS GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIWLATACUNGA/BELISARIO 

QUEVEDO 

  

rastas Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1943 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVAS MARIA EUGENIA 

a : Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nombres del padre: GARZON MARIN SEGUNDO PAULINO 

Nombres de la madre: JACOME PAZMIÑO ALICIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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   e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

   

Direccion General de Registro Clvil, 
” identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN? de certificado 183-085-54241 

    

          

  

1 
  

  

3-08 
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e UA 

        

  

  

Número único de identificación: 1710904192 

Nombres del ciudadano: GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GARZON LUIS GONZALO 

Nombres de la madre: NAVAS MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor, WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

Il ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente _ 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA, OTORGAN: 
VÍCTOR ELOY CARDENAS MONCAYO, PEDRO XAVIER CARDENAS MONCAYO Y MARÍA FERNANDA 

1 PESANTEZ LANDINES A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A. REPRESENTADA POR SU GERENTE 
GENERAL, EL SEÑOR LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME Y SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS.     2 

3 Pp. GALAGANS S.A. 

4 RUC 0991420460001 

5 / TT 

a 
A 4 o e 

8 LUIS GÓNZALO GARZÓN JÁCOME 

DAA GENERAL 

    10 IREZ 

11 ” 

12 

13 

14 SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 

oc [Rr0r0r [GA COME LORO 
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21 ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

2 NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA 

RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero ésta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. QUE OTORGAN 

VÍCTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO, PEDRO XAVIER 

CÁRDENAS MONCAYO Y MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

LANDINES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A., 

la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad 

  

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 
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Factura: 003-002-000061140 

DD 
20180901037P00332 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  [Escritura No [2d180901037F00332 

ACTO O CONTRATO" 
  VAT CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  ECHA DE OTORGAMIENTO" [6 DE ENERO DEL 2018, (12.51) 
  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  
    
  

  

    
    
        
  
  

    

Ho “ Documento de Persona quede Persona Mombres/Rszon social Tipo intervinineta JA taentátcacto Naclonalidad| — Calidad Copan 

0n| CARDENAS MONCAYO VICTOR [POR SUS PROPIOS 900: ECUATORIA [ ” datural [Oy AA CÉDULA os0s02o133 [eo CEDENTE 
PESANTEZ LANDINES MARIA POR SUS PROPIOS 137204 ECUATORIA a Natural E EERNANDA DERECHOS CÉDULA 0320407109 [ha CEDENTE 

CÁRDENAS MONCAYO PEDRO [POR SUS PROPIOS " ECUATORIA a - A SS DERECHOS CÉDULA 090053274 | CRDENTE 

> AFAVOR DE 
Documento de Ho a 

Nombres/Razon social Tipo interviniente wientidad identificacio | Nacionalidad: Calidad Persona que represoñta 
” : 

— 00814204500 JECUATORIA [CESIONARIO( | .UIS SONZALO GALAGANS S A REPRESENTADO POR [RUC a E ME 
IS SPAIN 09914201800 [ECUATORIA [CESIONARIO | SANTIAGO MAURICIO, 

Jáiidica GALAGANS SA REPRESENTADO POR RUC 04 NA A) GARZON NAVAS Ñ 

UBICACIÓN 

Provincia Gan Parroquia 
GUAYAS. GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

o 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

PBJETO/OBSERVACIONES 

NAS 
a 

CUANTÍA DEL ACTO O o 

¡CONTRATO 409.00 ! 

hor - 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.314 
FECHA DE REPERTORIO: 01fcb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:21 
- a A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha primero de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TRANSPORTE TRANSANC 
EXPRESS DEL ECUADOR ECUAFTRANSANC CIA. LTDA., 

autorizada por el Ab, Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima 

Séptima de Guayaquil, el día 16 de enero del 2018, mediante la cual 

VICTOR ELOY CARDENAS MONCAYO cede y transfiere (200) 
Participaciones a favor de la compañía GALAGANS S.A.; MARIA 
FERNANDA PESANTEZ LANDINES con la autorización de su 

cónyuge PEDRO XAVIER CARDENAS MONCAYO ceden y 

transfieren (199) participaciones a favor de la compañía GALAGANS 
S.A. y (1) participación a favor de SANTIAGO MAURICIO GARZON 
NAVAS., todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 215 a 245, Registro de 
Cesión de Participaciones número 11. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, a1 margen de la(s) inserspeión(es) respectiva(s). 

ORDEN 5313 

  

   
   

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

DELEGADO 

Guavaquil,02 de febrero de 2018 

REVISADO POR 

Cedente No.Participaciones Cesionarios ] 
CARDENAS MONCAYO VICTOR ELOY 200 GALAGANS S.A 

PESANTEZ LANDINES MARIA 1|ERNANDA 1 GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO. 

PESANTEZ LANDINES MARIA TERNANDA 199 GALAGANSS.A         

La responsabilidad sobre la veracidad y antenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsubiludad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

N* 0270148
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ABG. WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 
CÓDIGO NUMÉRICO 20180901037P00332 

SECUENCIAL 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC 

EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. 

OTORGAN: VÍCTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO, 

PEDRO XAVIER CÁRDENAS MONCAYO Y MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ LANDINES 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A, 

REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, EL 

SEÑOR LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME Y 

SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 

CUANTÍA: U.S.D. $ 400.00.- 

DI: 2 COPIAS 

  

      

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día DIECISÉIS de 

ENERO de DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Abogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA del Cantón, comparecen; el señor VÍCTOR ELOY 

CÁRDENAS MONCAYO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil soltero, profesión Ingehiero 

Agrónomo, domiciliado en el cantón Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos; los señores PEDRO XAVIER . 

CÁRDENAS MONCAYO y MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

LANDINES quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casados entre sí, dur etegión 
Sy a 

economista e Ingeniera Comercial res SD an, SE E 

domiciliados en el cantón Samborondón y CON 1 

ME =— Co _ a.  
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

señor VICTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO por sus propios 

y personales derechos como propietario de DOSCIENTAS 

(200) participaciones y la señora MARÍA FERNANDA 

PESANTEZ LANDINES conjuntamente con el señor PEDRO 

XAVIER CÁRDENAS MONCAYO por los derechos que 

representan de la sociedad de bienes que entre ellos mantienen, 

como propietarios de DOSCIENTAS (200) participaciones, a 

quienes para los efectos del presente instrumento se los podrá 

denominar como  Cedentes.- UNO.DOS.- En calidad de 

compradores a cesionarios, la compañía GALAGANS S.A. 

debidamente representada por su Gerente General el señof 

LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME y el señor SANTIAGÓ 

MAURICIO GARZÓN NAVAS, por sus propios y personales 

derechos, a quienes para los efectos del presente instrumento 

se los podrá denominar como los Cesionarios.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El señor VICTOR 

ELOY CÁRDENAS MONCAYO es actual y legítimo propietario 

de DOSCIENTAS (200) participaciones y la señora MARÍA 

FERNANDA PESANTEZ LANDINES es actual y legítima 

copropietaria junto con el señor PEDRO XAVIER CÁRDENAS 

MONCAYO de DOSCIENTAS (200) participaciones valoradas 

a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$1,00) cada una, totalmente pagadas y liberadas de la 

compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA., sociedad de 

responsabilidad limitada, con domicilio en el cantón Gu e 
De id 

lica del A E provincia del Guayas, República del Ecuador da maria Le 

que representan el cien por ciento (100%) 08 SÍ P 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Vgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS y la compañía 

GALAGANS S.A. en calidad de cesionarios, serán los socios 

titulares de UNA (1) participación y de TRESCIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 1,00), respectivamente, 

cada una de ellas en el capital social de la compañía 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA. TRES.TRES) En el presente 

acto, se emiten dos nuevos certificados de aportación, Uno dá 

favor del señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS por 

UNA (1) participación, y otro a favor de la compañía 

GALAGANS S.A. por TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(399) participaciones que contendrán el carácter de nu 

negociables a favor de los Cesionarios por las participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un de valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas de la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS 

DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA., las partes se 

comprometen a notificar a los representantes legales' dé 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA., a efectos de que realicen las 

anotaciones correspondientes en los libros societarios de la 

Compañía y notifiquen del particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, TRES,CUATRO) Los 

cesionarios aceptan en este acto la DIS: Jia su 

favor a título de compraventa y declaran dig aateíNas 

participaciones sociales objeto de cesión NO Váltea 

*. . GUAYAQUIL E$ a 4 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ECUATRANSANC CÍA. LTDA, celebrada el quince de diciembre 

de dos mil diecisiete, cuya copia certificada se adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante. De 

conformidad con el artículo ciento trece de la Ley de Compañías 

se adjunta, asimismo, certificación emitida por el representante 

lega! de la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS 

DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. en la que 

certifica que se ha obtenido el consentimiento unánime” del 

capital social para la transferencia de participaciones sociales 

que opera en virtud del presente instrumento. CINCO.TRES) 

Se emite en el presente acto un certificado de aportación no 

negociable a favor del señor SANTIAGO MAURICIO GARZÓN 

NAVAS por UNA (1) participación, y otro a favor de lá 

compañía GALAGANS S.A. por TRESCIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE (399), dando un total de CUATROCIENTAS (400) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ 

AMÉRICA (US$ 1,00) cada una de ellas de la compañía 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC — CÍA. LTDA. CLÁUSULA SEXTA! 

MODIFICACIONES.- Cualquier modificación que no sea 

formalizada por las partes por escrito y en forma idéntica al 

presente contrato carecerá de validez alguna y no será 

ejecutable por las partes. CLÁUSULA SÉPTIMA: CESIÓN.- 

Ninguna de las Partes podrá ceder su posición contractual en él 

presente contrato (derechos y obligaciones) sin sl BIEvio 

consentimiento expreso y por escrito de las AS 
¿$ NOTARÍA 2 e 

CLÁUSULA OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD.-, SE 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Niga. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

st, 1 pueda exigir el cumplimiento de los derechos que le asisten en 

   

Limas 2 virtud del Contrato. OCHO.TRES) LÍMITE TEMPORAL.- El 

O 3 deber de confidencialidad previsto en la presente cláusula será 

4 de aplicación incluso en el supuesto de resolución del Contrato, 

5 durante un plazo de dos años desde la resolución. CLÁUSULA 

6 NOVENA: CARÁCTER INDEPENDIENTE DE LAS 

7 CLÁUSULAS E INEXISTENCIA DE RENUNCIA.- 

3 NUEVE.UNO) CARÁCTER INDEPENDIENTE PE -LAS 

9 CLÁUSULAS.- NUEVE.UNO.UNO) La posible declaración, por 

' 19 órgano judicial o administrativo, de legalidad, nulidad, invalide? 

  

11. o inexigíbilidad de una o más cláusulas del Contrato o de parte 

12 de las mismas, no acarreará la ilegalidad, nulidad, invalidez d 

13  inexigibílidad de las demás cláusulas ni de las restantes partes 

14 de las mismas, las cuales permanecerán plenamente válidas en 

15 todo aquello que proceda, todo ello siempre que las cjáusulas ó 

e 16 parte de las mismas declaradas ¡legales, nulas, inválidas d 

17 ¡inexigibles no sean esenciales. NUEVE.UNO.DOS)" Las 

18 cláusulas o partes de las mismas declaradas ilegales, nulas! 

19  inválidas o no exigibles se entenderán eliminadas del Contrato 

20 o no aplicables en esa circunstancia, según los casos, y las 

21 Partes negociarán de buena fe su sustitución y las medidas qué 

2 se adecuen en mayor medida a la finalidad pretendida por las 

23 mismas. NUEVE.DOS) INEXISTENCIA DE RENUNCIA.“ 

24  NUEVE.DOS.UNO) La renuncia de una de las Partes a exigir el 

25 cumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en el 

26 Contrato o a ejercer alguno de los derechos o pa pe lenes 

27 que le asisten en virtud del mismo: NUEVE, NN 

28 no liberará a la otra Parte del cumplimiento (WE) ES 

,  SUAYAQUIL /$ 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR THIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil! 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio de Guayaquil y las siguientes 

normas: DOCE.UNO.UNO) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 

DOCE.UNO.DOS) Las Partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaría, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo" dé 

recurso en contra del laudo arbitral. DOCE.UNO.TRES) Pará lá 

ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar el auxilio de los funcionarios públicos 

judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno. DOCE.UNO,CUATRO) El 

tribunal arbitral estará integrado por tres árbitros. 

DOCE.UNO.CINCO) El procedimiento arbitral será 

confidencial. DOCE.UNO.SEIS) El lugar del arbitraje será eñ 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de' la 

Cámara de Comercio de Guayaquil. DOCE.UNO.SIETE) Los 

árbitros decidirán en derecho. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 

ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los cesionarios declara qué 

los fondos utilizados en la presente negociación tienen origéán 

lícito y verificable por lo que releva de cualquier responsabilidad 

a los Cedentes y los autoriza a consultar en bases de datos 

públicas y/o privadas y transmitir la información, de ser el caso! 

a las autoridades públicas correspondientes.- a 

Señor Notario, las demás formalidades de ley y de éstileraala BE ! 

perfecta validez de este instrumento. (Firmado XAROGAED o 
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FRA 

Guayaquil, Abril 15 del 2013 

Sr 

SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GALAGANS 
$,A,, en Junta General extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy , tuyo el 
acierto de reclegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de cinto años 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la cornpañía de 
manera individual. 

GALAGANS $ A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
30 del Cantón Guayaquil, Abg. Piero Aycart V., el 22 de Octubre de 1997, inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de diciembre de 1997. 

  

  

o Mauricio Garzón Nayas 
CC 171090419-2 
Nacionalidad; Ecuatoriana 
Dirección: Cala. La Fragata Mz 2 A, Villa 1 
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AUR 
Guayaquil, Ab 15 del 2013 

Señor 
LUIS GONZALO GARZON JACOME 
Ciudad.- quss > AY 
De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GALAGANS 
S.A., en Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada el día de hoy, tuve el 
acierto de reslegirlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años debiendo 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

GALAGANS S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
30 del Cantón Guayaquil, Abe) Piero Aycart V., el 22 de Octubre de 1997, inscrita en 
el Registro Mercantil (ón Guayaquil el 4 de diciembre de 1997, 

        

  

Atentamente, 

go Mauricio Garzón Navas 
Pfosidente AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON; 1 cargo. Guayaquil, 15 de abril del 2013,     
€.C, 0500043062 
Nacionalidad; Ecuatoriana 
Dirección: Cdla. La Fragata Mz2 A, Villa 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
le hee bienal pais 

NUMERO RUC: 0991420460001 

RAZON SOCIAL: GALAGANS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT. 04/12/1997 

NOMBRE COMERCIAL: GALAGANS S A FEC CIERRE 

FEC. REINICIO 

ACTIVIDADE5 ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
  

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela LA FRAGATA Calle LUIS NOBOA NARANJO Múmero 
SOLAR 1 Referencia ADOS CUADRAS DEL COLEGIO AMARILIS FUENTES Manzana 2187 Telefono Trabajo 042738097 Email 
requerimentosOgalagans com Telefono Trabajo 042738804 

  

No. ESTABLECIMIENTO. 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEG, INICIO ACT. 21/05/2010 

NOMSRE COMERCIAL GALAGANS 3 A FEC, CIERRE 

FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
  

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia PASCUALES Numero S/N Referencia JUNTO ALA COMPAÑIA EMPAGRAN 
Carretero VIA A LA COSTA Kilometro 15 5 Telefono Trabajo 094123712 

  

audita, 
A 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS E 

  

Dectaro que los datos conteridos en este dorumento son execios y verdaderos por lo que asumo la responsabilidad e HOTARÍA $ e 
denven (Art 97 Código Tributano Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación os fa Loy del RUC) = 
Usuario. CRRVOSO3ST5 Tugar de emisión: GUAYAQUIVAV FRANCISCO Fecha y hora: "XXXVII 

Página 2de 3 + Uma 
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E WE REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SÍ 

SOCIEDADES a 
ide he ben ras? 

  

NUMERO RUC; 0991420460001 

RAZON SOCIAL: GALAGANS S.A. 

FEC INICIO ACT, 04/12/1997 

NOMBRE COMERCIAL, — CALAGANS FEC CIERRE. 30/04/2005 
FEC. REINICIO 21/05/2010 

No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL 

ACTIVIDADES ECONOMICAS 

ACTIVIDADES DE REPARACION DÉ VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO, 

Prov ncia GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela COOP DERECHO POBRE Calle AV DOMINGO COMEN 
Numero SOLAR 9 Intersección AV CACIQUE TOMALES Referencia Tetefono Trabajo 094123712 

Abg Wendy Marra Vera Ros. Notana Titular Tngesims Septima de 
'Guavaquil de conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Hol rial 
DOY FExpie lala fotocanta(e) que intereteim estsont y qualles) 
ess) dácumento(s) orqinalíes) que me fueron cráiLidos en 

LhShjas utiles 

6 ENE 2018 
Po 

vayadun, A    

   

     

  

  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los dalos ronterdos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad jegal que de 

derven (Art 27 Codiga Tributario Art 9 Ley del RUC y Arl 9 Reglamento para la Aplicación de fa Ley del RUC) a 

Usuano: URRVOSÍ315 Ligarde emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y nora. (2IO0IZdt 19 18 84 
A GUAYAQUIL Página 3 de 3 

  

      





      
mae PEoFEsI CUA pa 

APODERADO: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. and    

cs 
RA o5o0004306-2 
GARZÓN JACOME LAS GONZALO 

LUGAR, As O 
2OraPa 

LATACUNCA 
] 
ía 

  

   
BELISÁRIO QUEVEDO: 

UMIERIO 1943.01-07 
AD. ECUATORIANA 

  

   a > 

: 

ltd, 

EEN an Calz. 
HAVAS NAVAS 

  

  e 

e da Loy Notarial, 
De conformidad al Art 18 numeral 5 á La 

LOYFE que la fotocopia que ante 

documento original que me fue exubida 

GUAYAQUIL,    

    

     

  

SE UUIENON MARÍA VLRA lOs Sep WiEnoN IARÍA vino RIOS 
HOTARIA TUTULAR TRIGEIMA ¿EPTIMIA DE SU Aa xo 

      

  
« XIOVIN > 
: $ . GUAYAQUIL $





    
a REPUBLICA DUL ECUADOR 4 
5 DN me Ml o 

cévuite CLUDADANÍA > 471090419-2 
APLEAIDOS Y Pe Plata, 

    

PAHO CH 
LLERATO 

Patios iaL Cae 
WI LUIS GONZALO 
E 
HAVAS MARÍA EUISLHLA 

> 1 ESTA 
_ EMPLEADO PRIVADO 

      

      E TY TT GARZON NAVAS LE 
E SANTIAGO MAUI ICI LUCA Y PCR E Poder 
E AVG OE REE ML TO GUAYAQUIL 
ñ COTOPAyL AS ls Re 2016 07 27 

LATACUNGA Y ri a 
y LAMATRIZ a 2028 07 2 a 

FECHA DE macn eto 1977 07 01 EN 
ei, CSIC ECUATORIANA o 
a E . IDECUI7 TODA 19224 << <<< PAREOCI DIVOPCLA DIVOPCIADO 19770701M20250727ECU<<<<<<< <<< 

PRA DS a AD GARZON<NAVAS<<SANTIAGO<MAURICI 

Pe CERTIFICADO DE VOFACION SS 
AA o car) 

D07 007-007 1710904192 ES eco 

  

GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO 
APELLIDOS Y HOMBRES 

GUAYAS. 
PROVINCIA 
GUAYAQUIL 
SANTO 
TARCA] 
PARARON 

A 

GIPCUHSCRIPCIÓN 3 

Lo ar 

De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notartal, 

DOVFE que la fotoropía que antecede es igual al 

GUAYAQUIL,     
documento o que me fue exhibido      

    

* XAXVI] o 
, GUAYAQUIL E 

  
A Y  





LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRACOROINARIA UNPEERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CIA, LTDA. 

CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

La señora María Fernanda Pesantez Landines, por sus propios y personales derechos propietaria 

de doscientas (200) acciones ordmarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual núrneros de 

votos; y, 

El señor Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, por sus propios y personales derechos propietario de 

doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas en un 100% y con derecho a igual números de votas; y, 

Capital Suserilo; 

Capital Pagado: 

Quórum: 

Convocatoria. 

Lo certificamos, 

US$ 400.00 

US$ 400,00 

100% 

Art. 233 Ley de Compañías. 

Autorizar ta cesión de 200 participaciones del socio Victor Eloy Cárdenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A, y 

Autorizar la cesión de 209 participaciones de la socia María Fernanda 

Pesantez Landínes de la siguiente forma: 

rel 

199 participaciones a la 

compañía GALAGANS S.A.; y 1 participación al señor Santago Mauncio 

Garzón Navas. 

Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANCE CIA, LTDA, 

siguiente distribución de participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1 ; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1. 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2017 

Af ed, 4 
inaris Félnanda Pesantez andines 

Socia 
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de los nuevos socios con la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOC105 De LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA, CELEBRADA EL 35 

DE DICIEMBRE DE 2917 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de diciembre de dos mi diecistete, siendo las 

diez horas y vete rúnutos, en la Urbanización Las Riberas, calle 13, vila 17, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía, señor. Victor Eloy Cardenas Moncayo, propretario de 200 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una; y, María Fernanda Pesantez Landines, 

propietaria de 200 participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una. Todas las 

participaciones dan derecho a un voto por participación. Como los socios representan la totalidad 

del capital social de 400 dólares, los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad 

constituirse en junta general con carácter de universal de socios, estando también unánimes en 

que la junta resuelva sobre los siguientes puntos del oiden del día: 

Autorización para la cesión de participaciones del socia Victor Eloy Cárdenas Moncayo a la 

compañía GALAGANS S.A. 

Autorización para la cesión de participaciones de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines a la compañía GALAGANS S.A. y al señor Santiago Mauricio Garzón Navas. 

3. Autorización del ingreso a la compañía de los nuevos socios, 

En consecuencia, de acuerdo con ta facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo ciento hecinueve ibídem, se declara que la 

junta de socios queda válidamente constituida, temendo como asunto del orden del día los que 

han quedado fijados por unanimidad. Preside la sesión la señora María Fernanda Pesantez 

Landines y actúa como secretaria ad hoc la señora Delia Isabel Moncayo Tamayo. La presidenta 

considerando que en la presente sesión está representada la totalidad del capital socta] de 490 

dólares, declara tormalmente instalada y abierta la junta de socios y manifiesta que se debe 

resolver sobre el anotado orden del día. Luega de deliberar al respecto, por unanimidad del capital 

social, o sea con el voto de la totalidad de los socios de la compañía, la junta resuelve. 

Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 del socio Víctor Eloy Cardenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A. 

2. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda 

Pesantez landines de la siguiente forma: 199 participaciones a la compañía 

GALAGANS S.A.; y 1 participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas. 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA, LTDA,, de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1, 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción de 
y 

remstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaría se da lectura 3 la pre ese 

pr 
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misma que se aprueba por unanimidad y sin medificaciones, con lo cual se da por terminada la 

sesión a las once y cinca múnutos.- f] Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, Socio;- 1] María Fernanda 

Pesantez Landines, soica y Presidenta de la Junta.- 1) Delta Isabel Moncayo Tamayo, Secretaria ad- 

hoc.- 

Y 7 A c La? Cádmg 

  

et 
María Fernanda Pesantez Landines Qistor Eloy Cárdenas Mincayo 

Presidenta de la Junta - Socia Socio OT 7 
7 z C 

YT AR MM os 
Tray ete Yi les 

Delta Isabel MRcayo Tamayo 
Secretaria ad hoc 
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CERTIFICADO 

CERTÍFICO: Que la SUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRES5 DEL ECUADOR ECUATRANSANC CIA, LTDA,, reunida en esta 

ciudad, el día 15 de diciembre de 2017, aprobó por unanimidad lo siguiente: 

1. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 del socio Victor Eloy Cárdenas Moncayo a 

fa compañía GALAGANS S.A. 

Z. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines de la siguiente forma: 199 participaciones a la compañía GALAGANS SA, y 1 

participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANMSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA LTDA., de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S.A. con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participacion de US $1. 

Las participaciones son Iguales e indivisibles de un valor de un dólar cada una 

Los cedentes para el efecto, deberán otorgar las correspondientes escrituras de cesión de 

participaciones. 

Guayaquil, 35 de diciembre de 2017, 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA, LTDA. 

Y ts o 
LIOLUh, ha OCA cil 

“Dela Isabel Mñcayo Tamayo 
Gerente General 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANE CIA, LTDA, CELEBRADA El 15 

DE DICIEMBRE DE 2017 

En Ja ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de diciembre de dos mul diecisiete, siendo las 

diez horas y veinte minutos, en la Urbanización Las Riberas, calle 13, villa 17, se reúnen los 

siguientes socios de la compañía, señor: Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, propietario de 200 

pa acianes, de un valor nominal de un dólar cada una; y, Mana Fernanda Pesaniez Landines, 

propietaria de 200 participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una. Todas las 

participaciones dan derecho a un voto por participación. Como los soctos representan la lotalidad 

  

del capital social de 400 dólares, los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad 

constiturse en junta general con carácter de universal de socios, estando lambién unánimes en 

que la junta resuelva sobre los siguientes puntos del orden del día" 

1. Autorización para la cesión de participaciones del socio Victor Eloy Cárdenas Moncayo a la 

compañía GALAGANS S.A 

2. Autorización para la cesión de participaciones de la socia María Fernanda Pesantez 

Landines a la compañía GALAGANS S.A. y al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3, Autorización del ingreso a la compañía de las nuevas socios, 

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo ciento diecinueve ibídem, se declara que la 

junta de socios queda válidamente constituida, teniendo como asunto del orden del día los que 

han quedado fijados por unammidad. Preside la sesión la señora Maria Fernanda Pesantez 

Landines y actúa como secretaría ad hoc la señora Delia isabel Moncayo Tamayo. La presidenta 

considerando que en la presente sesión está representada la totalidad del capital social de 400 

dólares, declara formalmente instalada y abierta la junta de socios y manifiesta que se debe 

resolver sobre el anotado orden del día. Luego de deliberar al respecto, por unanimidad del capital 

social, o sea con el volo de la totalidad de los socios de la compañía, la junta resuelve: 

1. Autorizar la cesión de 200 participaciones de US Si del socio Víctor Eloy Cárdenas 

Moncayo a la compañía GALAGANS S.A. 

2. Autorizar la cestlón de 200 participaciones de US $1 de la socia María Fernanda 

Pesantez Landines de la siguiente forma: 193 participaciones a la compañía 

GALAGANS 5 A.; y 1 participación al señor Santiago Mauricio Garzón Navas 

3. Autorizar el ingreso a la compañía TRANSPORTE TRANSANE EXPRESS DEL ECUADOR 

ECUATRANSANC CIA. LTDA,, de los nuevos socios con la siguiente distribución de 

participaciones: 

- Compañía GALAGANS S,A, con 399 participaciones de USD $1; y, 

- Señor Santiago Mauricio Garzón Navas con 1 participación de US $1 

 





misma que se aprueba pot unanimidad y sin modificaciones, ron lo cual se da por terminada la 

sesión a las once y cinco minutos.- f] Víctor Eloy Cárdenas Moncayo, Soc0;- 1) María Fernanda 

Pesantez Landines, solca y Piesidenta de la Junta - f) Delia Isabel Moncayo Tamayo, Secretaria ad- 

Rac- 

CERTIFICO: Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que 

fue Femto en caso necesario 

Guayaquil, 15 de diciembre de 2017, 

? . Lo 
ILL " Eróticas 

Del ¡saber encayo Tamayo 

Secretaria ad-hoc 

 





Dirección General de Registro Civil, 
dentificacion y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909020133 2. 
1D 

Nombres det ciudadano: CARDENAS MONCAYO VICTOR ELOY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

  

AZ | Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1976 

| Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARDENAS SARMIENTO VICTOR HUGO 

Nombres de la madre; MONCAYO TAMAYO DELIA ISABEL 

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2012 

Informacion certificada a la fecha 168 DE ENERO DE 2018 

Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 181-085-54015 

8 DAD 
181-285-54015 

   
  

      

  

    

    

     

  

      

      

  | _ ; Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Gener. del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

- Documento firmado electrónicamente _  
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Dirección Generat de Registro Civil, 
Identificación y Cedulacion ire REPÚBLICA DEL ECUADOR 

«Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedutacion     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

Número único de identificación: 0920107109 eo tal, 
oi ón 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ LANDINES MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1981 

  

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CARDENAS MONCAYO PEDRO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2002 

1 Nombres del padre: PESANTEZ MALDONADO SERGIO AMADEO 

Nombres de la madre: LANDINES LANDAZURI AURA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2011 

informacion certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

WN: do certficado, 182-085-54048 

A 
2 Director General del Registro Civil, identicacion y Cedulacion 

A A au. — Pocumento firmado electrónicamente _ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
dnd: Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

+ Direccion General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

r.     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909053274 seo, 
ho or 

Nombres del ciudadano: CARDENAS MONCAYO PEDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION! 

  

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTEZ LANDIRES MARIA FERNANDA 

O Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2002 

  

Nombres del padre: CARDENAS VICTOR 

Nombres de la madre: MONCAYO ¡SABEL 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2011 

Informacion certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 
Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

  

    

  

  

    

        

  

      

  

N? de certificado" 184-085-54132 y 
Vo 

ALAN 1 ing Jorge Troya Fuertes 
184-085-54132 Drrector General del Reglstro Cil, Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electronicamente  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E uonticación y Cadilación. 6% Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación .     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500043062 " wa 
oa 

Nombres del ciudadano: GARZON JACOME LUIS GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIWLATACUNGA/BELISARIO 

QUEVEDO 

  

rastas Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1943 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: APODERADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVAS MARIA EUGENIA 

a : Fecha de Matrimonio: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nombres del padre: GARZON MARIN SEGUNDO PAULINO 

Nombres de la madre: JACOME PAZMIÑO ALICIA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

            

  

      

  

      

: N? de certificado, 188-085-54187 ¡A 

ES Za O, a za. 
108-095-54187 Director General co Wentfcación y Cedulacion 

.. Documento firmado electrónicamente    Laansttucioa o nersona ante aran se nresenta ecle certícada dahara val   ha
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   e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

   

Direccion General de Registro Clvil, 
” identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
IN? de certificado 183-085-54241 

    

          

  

1 
  

  

3-08 
      

241 
    

  
e UA 

        

  

  

Número único de identificación: 1710904192 

Nombres del ciudadano: GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GARZON LUIS GONZALO 

Nombres de la madre: NAVAS MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha 16 DE ENERO DE 2018 

Emisor, WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 GUAYAS - GUAYAQUIL. 

  

Il ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente _ 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA, OTORGAN: 
VÍCTOR ELOY CARDENAS MONCAYO, PEDRO XAVIER CARDENAS MONCAYO Y MARÍA FERNANDA 

1 PESANTEZ LANDINES A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A. REPRESENTADA POR SU GERENTE 
GENERAL, EL SEÑOR LUIS GONZALO GARZÓN JÁCOME Y SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS.     2 

3 Pp. GALAGANS S.A. 

4 RUC 0991420460001 

5 / TT 

a 
A 4 o e 

8 LUIS GÓNZALO GARZÓN JÁCOME 

DAA GENERAL 

    10 IREZ 

11 ” 

12 

13 

14 SANTIAGO MAURICIO GARZÓN NAVAS 

oc [Rr0r0r [GA COME LORO 

16 

17 

18 

19 CIO 

. WILO 
21 ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

2 NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

23 GUAYAQUIL- TT 
24 7 

25 : 
26 

! 
DL 

27 A y 0 II ! 

28 ¿e NOTARÍA Ni 

“ XAXVII 

  

o 

-unas $ 
o e





Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA 

RÍOS, Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero ésta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSANC EXPRESS DEL 

ECUADOR ECUATRANSANC CÍA. LTDA. QUE OTORGAN 

VÍCTOR ELOY CÁRDENAS MONCAYO, PEDRO XAVIER 

CÁRDENAS MONCAYO Y MARÍA FERNANDA PESANTEZ 

LANDINES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA GALAGANS S.A., 

la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad 

  

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy fe.- 
yt, 

AS 
</$ NOTARÍA LE JO . 
e XXXVII o 
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$: ABO.ENDY MARIA VERA RÍOS 
2 NOTARIA TRGESIMA SERIA 
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Factura: 003-002-000061140 

DD 
20180901037P00332 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  [Escritura No [2d180901037F00332 

ACTO O CONTRATO" 
  VAT CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  ECHA DE OTORGAMIENTO" [6 DE ENERO DEL 2018, (12.51) 
  

  OTORGANTES 
  OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  
    
  

  

    
    
        
  
  

    

Ho “ Documento de Persona quede Persona Mombres/Rszon social Tipo intervinineta JA taentátcacto Naclonalidad| — Calidad Copan 

0n| CARDENAS MONCAYO VICTOR [POR SUS PROPIOS 900: ECUATORIA [ ” datural [Oy AA CÉDULA os0s02o133 [eo CEDENTE 
PESANTEZ LANDINES MARIA POR SUS PROPIOS 137204 ECUATORIA a Natural E EERNANDA DERECHOS CÉDULA 0320407109 [ha CEDENTE 

CÁRDENAS MONCAYO PEDRO [POR SUS PROPIOS " ECUATORIA a - A SS DERECHOS CÉDULA 090053274 | CRDENTE 

> AFAVOR DE 
Documento de Ho a 

Nombres/Razon social Tipo interviniente wientidad identificacio | Nacionalidad: Calidad Persona que represoñta 
” : 

— 00814204500 JECUATORIA [CESIONARIO( | .UIS SONZALO GALAGANS S A REPRESENTADO POR [RUC a E ME 
IS SPAIN 09914201800 [ECUATORIA [CESIONARIO | SANTIAGO MAURICIO, 

Jáiidica GALAGANS SA REPRESENTADO POR RUC 04 NA A) GARZON NAVAS Ñ 

UBICACIÓN 

Provincia Gan Parroquia 
GUAYAS. GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

o 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

PBJETO/OBSERVACIONES 

NAS 
a 

CUANTÍA DEL ACTO O o 

¡CONTRATO 409.00 ! 

hor - 
¡ . 

7 a o, 
4 s 1 ( A ; A - 

pornos WENDY MARIA VERA RIOS y 1q1I 4 ey, 
a 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL SS ma 

2,9 NOTARÍA PE.    
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.314 
FECHA DE REPERTORIO: 01fcb/2018 
HORA DE REPERTORIO: 13:21 
- a A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha primero de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía TRANSPORTE TRANSANC 
EXPRESS DEL ECUADOR ECUAFTRANSANC CIA. LTDA., 

autorizada por el Ab, Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima 

Séptima de Guayaquil, el día 16 de enero del 2018, mediante la cual 

VICTOR ELOY CARDENAS MONCAYO cede y transfiere (200) 
Participaciones a favor de la compañía GALAGANS S.A.; MARIA 
FERNANDA PESANTEZ LANDINES con la autorización de su 

cónyuge PEDRO XAVIER CARDENAS MONCAYO ceden y 

transfieren (199) participaciones a favor de la compañía GALAGANS 
S.A. y (1) participación a favor de SANTIAGO MAURICIO GARZON 
NAVAS., todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 215 a 245, Registro de 
Cesión de Participaciones número 11. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, a1 margen de la(s) inserspeión(es) respectiva(s). 

ORDEN 5313 

  

   
   

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

DELEGADO 

Guavaquil,02 de febrero de 2018 

REVISADO POR 

Cedente No.Participaciones Cesionarios ] 
CARDENAS MONCAYO VICTOR ELOY 200 GALAGANS S.A 

PESANTEZ LANDINES MARIA 1|ERNANDA 1 GARZON NAVAS SANTIAGO MAURICIO. 

PESANTEZ LANDINES MARIA TERNANDA 199 GALAGANSS.A         

La responsabilidad sobre la veracidad y antenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsubiludad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

N* 0270148




